
1-A
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-395/1982 JUEVES, 11 DE JULIO DE 1985 Número 15 7

SUMARI O

I. Comunidad Autónoma

3 . Otras disposicione s

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO .

Resolución sobre autorización administrativa- y decla- Resolución sobre autorización de instalación eléctric

a ración, en concreto, de utilidad pública de instalación de alta tensión. Peticionario : H .E ., S .A. 2615

eléctrica de alta tensión . Peticionario: H .E ., S .A. 2615 -

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL

Y OBRAS PUBLICAS

Proyectos de contratación de obras .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Autorización administrativa de instalación
Peticionario : H .E ., S .A .

Autorización administrativa de instalación
Peticionario : AGRABAS, S .A .T .

4 . Anancios

Autcrización administrativa de instalación eléctrica .
Peticionario : Ministerio de Educación y Ci encia . Es-
cuela de Arte Dramático y Danza . 261 7

2616 Autorización administrativa de instalación eléctrica .
Peticionario : Francisco Pividal Pérez . 2617

Autorización atlmiólstrativa de instalación eléctrica .
Peticionario : José Luis Cotoner Martos . 261 8

eléctrica. Autorizaciórí administrativa de instalación eléctrica .
2617 Peticionarto: Francisco Bernal Pedreño . 261 8

eléctrica. Autorización administrativa de instalación eléctrica .
2617 PeticionaYio : S .A .T . San José . 261 8

H. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministcrio s

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Convenio Co- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Relación de
lectivo de Trabajo para «Comercial de Cementos y empresas que en trámite de notificación de resolució n

de acta de infracción, han resultado desconocidas o
Materiales, S .A .,, . 2619 ausentes. 2623

ESTE BOLETIN LLEVA ADJUNTO UN SUPLEMENTO



Página 2614 Jueves, 11 de julio de 1985 Número 157
- .^

III. Administración de Justicia

J U Z G A D O S : Primera Instancia número Dos de Ca rtagena . Expedien-
te de dominio número 214/85 .

Primera Instancia número Dos de Murcia
. Autos nú- Primera Instancia número Diecisiete de Madrid . P ro -

mero 532/84. 2624 ceso número 701/841.

Primera Instancia número Dos de Murcia. Autos nú- Primera Instancia de Caravaca de la Cruz . Autos nú-
mero 339/83 . 2624 mero 8/85.

IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

Murcia . Exposición pública de la documentación sobre
modificación de las alineaciones en las calles Zaran-
dona y Organistas, de Murcia .

Lorca . Licencia para taller reparación vehículos auto-
móviles, en diputación Tercia .

Lorca . Licencia para supermercado en avenida de Juan
Carlos I .

Lorca . Licencia para café-bar en carretera de Granada .

Lorca . Licencia para tienda comestibles, carnes frescas
y productos de limpieza, en calle Eulogio Periago .

Lorca . Licencia para sala de baile, en calle la Fuente,
diputación de Coy .

San Pedro del Pinatar . Estatutos del Patronato Muni-
cipal de Turismo .

Lorca . Licencia para café-bar en carretera Pulgara a
Campo López, diputación Aguaderas .

Lorca . Licencia para tienda de comestibles, en plaza
de la Hortaliza .

Lorca. Licencia para planta de manipulación de pro-
ductos de la tierra en estado natural para exportación,
en Camino Cartagena, diputación de Tercia .

Lorca . Licencia para ultramarinos en calle Montero, es-
quina a calle Jerez .

Lorca . Cuenta General Presupuesto Ordinario de 1984 .

Puerto Lumbreras . Pliegos de condiciones por contra-
tación de obras.

2626 Puerto Lumbreras . Proyectos técnicos de varias obras .

2626 Alcantarilla . Proyecto técnico de «Colector de servicios
III Fase» y»Estación depuradora 11 Fase» .

2626 Cartagena. Licencia para café-bar, en Santa Floren-
tina, 4 .

2626 Aguilas. Devolución de fianza al contratista de las
obras de terminación de una piscina, vestuario y cam-

2626 po de fútbol en el polideportivo municipal .

Aguílas . Devolución de fianza al contratista de las
2626 obras de un muro de contención en el polideportivo

municipal .

2626 Beniel . Licencia para industria de fabricación de lám-
paras en Brazal de Alamos, 79 .

2627 Caravaca de la Cruz. Licencia para establecimiento
destinado a venta menor de alimentos, en calle Ma-

2627 gisterio, 9 .

Caravaca de la Cruz. Licencia para establecimiento
destinado a venta menor de pan, en Archivel .

2627 Pliego. Rectificación del padrón municipal de habitan-
tes con referencia al 31 de marzo de 1985 .

2627 Blanca. Contribuciones especiales por varias obras .

2624

2625

2625

2627

2627

2627

2627

2628

2628

2628

2628

2628

2628

2628

262 8

Edlta e imprime: Imprenta Regional Secretaría General Técnica - Consejería de Presidencia
Gerencia y Administración : Calle Pinatar, 6(Polígono Cánovas) Deoósito legal: MU-39511982
Apa rtado de Correos, 236 30010 - MURCIA
Teléfonos: 26 22 00 - 26 22 88

TARIFAS

Números sueltos: 60 pesetas. Suscripción anual: 12.500 pesetas .
Números sueltos atrasados año en curso : 75 pesetas Suscripción semestral : 7.500 pesetas,
Números sueltos atrasados años anteriores : 100 pesetas.



1 . Comunidad Autónoim a

3 . Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISM O

Resolución sobre autorización
administrativa y declaración, en
concreto, de utilidad pública de

instalación eléctrica de alta
tensión

Tensión de suministro : 20 KV.

Conductores: Lac-110 .

Aisladores : Cadenas suspen-
sión .

Apoyos: Metálicos .

h) Ecpediente número :

A.T. 12A34 .

ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

691 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria, a instan-
cias del peticionario, solicitando
declaración, en concreto, de su
utilidad pública, autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, y ca-
pítulo II del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, que aprobó el
Reglamento de la Ley 10/1966, de
18 de marzo, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1.713/72,
de 30 de junio, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre Ordena-
ción y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica:

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de establecimiento:
Beniaján (Murcia) .

d) Término mamicipal afec-
tado: Beniaján (Murcia) .

e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

f) Presupuesto :

6.529 .344 .

g) Línea eléctrica :

Origen: En E.T. San Félix.
Final : En C .R. San Félix .
Longitud: 930 m .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que puedan ser expresamen-
te autorizadas, quedando someti-
das a la inspección y vigilancia de
esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.

Declarar, en concreto, la utili-
dad pública de la instalación eléc-
trica que se cita, a los efectos de
la citada Ley 10/1966, de 18 de
marzo, y su Reglamento.

Niurcia, 28 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A.

Resolución sobre autorización de

instalación eléctrica de alta

tensión

692 Visto el expediente in-
ooado en esta Dirección

Regional de Industria a instancias
del peticionario, solicitando au-
torización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución
de una instalación eléctrica de
alta tensión ; cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1713/72 .
de 30 de junio y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre orde-
nación y defer-sa de la industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de

c) Lugar de establecimiento :
Murcia .

d) Término municipal afec-
tao : Murcia .

e) Finalidad de la instala-
ción: Mejora y ampliación del
aun:inistro .

f) Presupuesto :
3 .850 .022 .

g) Línea eléctrica :

Origen: En línea Camino Hon-
do-Nonduermas~.

Final : En C .T. «La Purísima» .

Longitud: 2 x 55 m .

Tensión de suministro : 20/11
KV .

Conductores: RRF-3P Al . 150
mm?.

h) Centro de transformación :

Tipo: C .T.L .

Rehación de transformación :
20.000 ± 5%-398-230 V .

Potencia: 250 KVA .

i) Expediente número :

A.T. 12.602 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modi-
ficaciones qac se impongan en
esta Resolución o pequeñas va-
riaciones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
sometida a la inspección y vigi-
lancia de esta Dirección Regio-
nal .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y final de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 26 de junio de 1985 .
El director regional de Industria .
P. A.
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4 . Anuncios

Con_e¡ería de Política Territorial

y Obras Pública s

6C113 Habiéndose resuelto la contratación de
la(s) y obra(s) cuyo(s) proyecto(s) más

zbajo se relaciona(n), se hace público que, duran-
te los quince días hábiles siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado» y hasta las 12 horas del último día, po-
drán concurrir los empresarios interesados me-

diante la presentación de la documentación que

también se dirá :

Denominación del proyecto ; presupuesto; plazo
ejecución ; clasificación requerida

llena por Yecla» (del P .K. 58,9 al 67,0) ; 39 .100336 ;

3; Grupo G, Subg . 4, Cat . d.

Construcción del nuevo acceso a Aguilas (2

fase) ; 77 .316 .7'90 ; 6; Grupo G, Subg . 4, Cat. e, Gru-

po G, Subg. 4, Cat . e .

Mejoras de trazado y curvjs con obras de fá-
brica en la C-4'15 ude Ciudad Real a Murcia por
Alcaraz y CaravaCa» ; 213 .468.834 ; 18; Grupo G,

Subg . 4, Cat. c, Grupo B, Subg . 2, Cat. e, Gru9yo A,

Subg . 2, Cat . c .

DOCUMENTOS A PRESENTAR

Sobre núm. 1 . Documentación general .

Canalización de la Rambla de Los Calderones .

Molina de Segura ; 50 .330.199; 6; Grupo E, Subg. 3,

Cat . e .

Nave para descarga de pescado en el Puerto
de Mazarrón; 35 .696 .804; 6 ; Grupo C, Subg. 2, 4,

6, 7 , Cat. b, Grupo F, Subg., 7, Cat . b.

Abastecimiento de agua a Mas'civenda y Bari-
nas (Abanilla) ; 53.945 .502 ; 12 ; Grupo E, Subg . 1,

Cat . c .

Depuradora de aguas residuales ' de Jumilla ;

95.976 .592 ; 6; Grupo A, Swbg . 1, Cat. d, Grupo E,

Su'bg . 1, Cat . c .

Abastecimiento de agua a las pedanías de Isla

Plana y Azchía, del T . M. de Cartagena; 96 .648.058 ;

12; Grupo E, Subg. 1, Cat. e .

Restauración de la iglesia de El Salvador, de

Yecla, y ordenación de su entorno; 49 .460 .375 ;

20 ; Grupo K, Subg. 7 .

,Ensanche y mejora de trazado y firme C .P. 34-1`

tramo: entre Los Urrutias y Los Nietos ; 34 .635 .359 ;

5 ; Grupo G, Subg. 6, Cat . c .

Ensanche y mejora de trazado y firme de la

C .P. 12-E de Balsicas a Fuente Alamo . Tramo:

entre Ctras . Madrid a Cartagena y Fuente Alamo .

P.K . 6,112 al P .K. 10,378 ; 34 .831 .392; 5 ; C:rupo G,

Subg . 6, Cat. d.

Ensanche y mejora de trazado y firme de la

C.P. 35-B «de Calasparra a Moratalia» . (P.K . 4,336

al P.K. 0,00) ; 30.051 .345; 6 ; Grupo G, Sub . 6, Cat . d .

Ensanche y mejora del trazado y firme de la

C .P. 35-B «de Calasparra a Móratalla» (P .K . 7,129

al P.K. 4,336) ; 29 .217.134 ; 6; Grupo G, Subg. 6,

Cat . d.

Mejora de firme, reparación de pavimento y
arreglo de arcenes en la C-3314 «de Caravaca a Vi-

Contendrá :

a) Certificado de clasificación .

b) Poder, en su caso, del que firma la pro-

posición .

c) Documento de Calificación Empresarial .

Sobre núm. 1 Documentación par? la admi-

sión previa .

a)' Relación de equipos y maquinaria que

aportará .

b) Plan esquemático de ls,s obras .

c) Relación dé obras ejecutadas -o en eje-

cución .

Sobre núm. 3 . Proposición económica .

MODELO DE PROPOSICIO N

IDon. . ., con residencia en . . ., provincia de . . ., ca-
lle de . . ., según D .N.I . número . . ., enterado del anun-
cio publicado en el «B . O. del Estado» del día . . .
de. . . de 198 . . ., y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación, mediante concur-
so-subasta, de las obras de . . ., se compromete en
nombre (propio o de empresa que renresenta)
a realizarlas, con estricta sujeción a k)s expresa-
dos requisitos y condiciones, en la cantidad de . . .

(en letra) . . . pesetas .

AiPERTURA DE LOS SOBRES

1 y 2, al día siguiente hábil al de la presenta-

ción; sobre número 3, cuando se determine pre-
vio señalamiento en el tablón de anuncios de la

Consejería .

El proyectos(s) y pliego(s) de cláusulas ad-
ministrativas particulares están de manifiesto en
el citado Servicio de Gestión Económica .

Murcia, 28 de junio de 1985 .-El consejero .
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCI O

Y TURISM O

Autorizaciones administrativas

de instalaciones eléctricas

694 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información
pública la petición de autoriza-
ción de la instalación eléctrica
siguiente .

a) Peticionario :

(195 A 1•os efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617 /1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorinción de la ins-
talación elécirica siguiente .

a) Peticionario :

AGRABAS, S .A .T .

b) Domicilio:

Mercurio, 2, S. Javier

c) Lugar de la instalación :

Torre Octavio, San Javier .

Hidroeléctrica Española, S .A. d)
C .T

b) Domicilio: sión.

Calle Calderón de la Barca, 16,
Alicante .

c) Lugar de la instalación :

Bullas .

d) Finalidad :

Suministro energía zonq, co-
'indante .

e) Características :

La línea e'éctrica subterránea
tiene su origen en C .T . Francés
y finaliza en C .T . Ctra de Mur-
cia. Tiene una longitud total de
218 m. Tensión de suministro
20 KV. Conductores RR.B=3P
3 (1 x 95) Al . Aisladores papel
~i-npregnado.

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

2 :838 .250 uesetas .

h) Expediente número :

A .T . 12 .708 .

i) Técnico autor del proyec-
to: Francisco Arroyo Montan-
chez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio .

Murcia, 28 de junio, de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

Finalidad :

y línea aérea baja ten-

e) Características:

La línea eléctrica tiene su ori-
gen en línea de H .E. y finaliza
en C.T., tiene una longitud de 80
m., tensión de suministro 20 KV .,
conductores LAC 28/2, aislado-
res Esperanza 1 .503 . El C .T. se-
rá, de tipo intemperie 20 .000/
398-220, con una potencia de 50
KVA., refrigeración natural, ba-
»o de aceite .

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

895.710 pesetas .

h) Expediente número :

A .T . 12 .719 .

i) Técnico autor del proyecto :

Jesús González Alonso .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados z
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 27 de junio de 1985.-
El director regional de Industria,
P. A .

696 A los efectos prevenidos
en el Art . 9 ° del Decreto

2 .617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :

Ministerio de Educación y
Ciencia. Escuela de Arte Dramá-
tico y Danza .

b) IDomicilio :
Plaza Fontes, 2, Murcia .

e) Li.gar de la instalación :
Murcia, calle Eulogio Soria-

no, s/n .

d) Finalidad :
Instalaciones de alumbrado y

fuerza efectuadas en la Escuela
de Arte Dramático y Danza .

e) Características :
El C .T . será de tipo interior

con a c o m e-t i d a subterránea,
20 .000/220-380 V., con una po-
tencia de 160 KVA. Celdas pre-
fabricadas de Ormazábal .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .980 .000 pesetas .

h) Expediente número :
A .T . 12.722 .

i) Técnico autor del proyecto :
José Montiel Lorente .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu -
blicación de este anuncio .

Murcia, 28 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
P . A .

697 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Francisco Pividal Pérez .

b) Domicilio :

Diputación de La Hoya, Lorca .

c) Lugar de la instalación :

Paraje Casa Piñero, Cazalla,
Lorca .

d) Finalidad :

Elevación de aguas subterrár
neas .

e) Características :

La línea tiene su origen en
C .T. del peticionario y finaliza
en C .T. en proyecto . Tiene una
longitud de 425 m. Tensión de
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sumini,stro 20 KV . Conductores
Lac,,28/2 . Aisladores E-1503 y
,Arvi-32 . Apoyos metálicos de
presilla . El C.T. será de tipo in-
terior, 20 KV:398/230 V., au-
mento 100 KVA . y traslado de
Centro de Transformación de
200 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .159.583 pesetas .

h) Expediente número :
A.T . 12.730 .

i) Técnico autor del proyecto :
Francisco Pividal Pérez .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en calle Caballero, 26, y
formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días,contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 28 de junío de 1983 .
El d irector regional de Industria,
P . A .

698 A los efectos prevenidos
er- el artícu(n 99 del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
b]ica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :
José Luis Cotoner Martos .

b) Domicilio :
Calle Alejandro Séiquer, 3-4,

Murcia .

c) Lugar de la instalación:
Finca «La Molineta», Campo-

téiar, Molina de Segura .

d) Finalidad :
Reelevación de aguas p a r a

riegos.

e) Características :
La línea eléctrica tiene su

origen en lír. .ea de H .E. 20 KV .
«Campotéjar» y finaliza en 1 .0
C.T. General de Medida núm. 2,
2" C.T.I . abonado . Tiene una
longitud en el 1^ tramo de 924
nm . y 2° tramo de 869 m. Tensión
de suministro 20 KV. Conduoto-
res Lac-28/2 . Aisladores E-1503
y Arvi-32 . Apoyos metalicos gal-
vanizados 16 Unid . El C.T . será
de tipo 1 .0 convencional en obra
y 2° C .T.I . Relación de trans-
formación 20 .000 ± 5 % /398-230
V. con una potencia de 75 + 50
KVA .

f) Procedencia materiales :
iSacional .

s) Presupuesto :
5 .469 .363 pesetas .

h) Expediente número :
A.T. 12.732 .

i) Técnico autor del proyecto :
Francisco García García .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
aücación de este anuncio .

Murcia, 28 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
P.A.

699 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .° del De-

creto2 .617/1966, de 20 de octu-
bre,: se somete a información
pública 1á petición de autoriza -
ción de la instalación eléctrica
siguiente .

a) Peticionario :
Francisco Bernal Pedreño .

b) Domicilio:
Avda. de la Constitución, s/n .

Mazarrón .
c) Lugar de la instalación :
La Majada, finca «El Pinw>,

Mazarrón .
d) Finalidad :
Suministro energía - eiéctrica

para riegos .

e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en línea de H .E. 11 KV. «La
Majada» y finaliza en C .T .I. de
50 KVA. Tiene una longitud de
1 .225 m. Tensión de suministro
11 KV. Conductores Lac-28 . Ais-
ladores de cadenas 3 1503 y Ar-
vi-32 . Apoyos 11 PL-250 y 12P-
400 y 12P-1 .400 . El Centro de
Transformación será de tipo in-
temperie, relación de transfor-
mación 11-20 KV./398-230 V., con
una potencia de 50 KVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .976 .682 pesetas .
h) Expediente número :
A.T . 12 .736 .
i) Técnico autor del proyec-

to : Jerónimo Conesa Paredes .
Lo que se hace público par a

que pueda ser examinado el pro-

ve^to de la instalación en es`v,
Consejería, sita en calle Caba-
llero, 26, y formularse a la mis-
ma las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de
la publicación de este am.tncio .

Murcia, 1 de julio de 1985 .-
El director regional de Indus-
tria : P . A .

700 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del

Decreto 2 .617/1966, de 20 de oc-
tubre, se somete a información
pública la petición de autoriza-
ción de la instalación eléctrica
siguiente .

J Peticionario :
Sociedad Agraria de Trans-

formación «San José» .
b) Domicilio :
Campillo de Arriba. Fuente

Alamo .
c) Lugar de la instalación :
El Cabecico, - Los Vivancos .
d) Finalidad :
Elevación de aguas subterrá-

neas .
e) • Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en L.A.M .T . Fuente Alamo-
Lós'Vivhncos de Hidrola y fina-
liza en : C.T. que se solicita. Tiene
una longitud de 35 m. Tensión
de suministro 20 KV. Conducto-
res Lac 28/2 . Aisladores Cade-
nas 3 elementos Esperanza 1503,
apoyos metálicos de presilla. El
C .T . será de tipo intemperie, re-
lación de transformación 20/
0,38 0,23 KV . Potencia de 160
KVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto:
2 .209.872 pesetas .

h) Expediente número :
A .T . 12.717 .
i) Técnico autor del proyec-

to : Víctor González Pumariega .

Lo que se hace público para
que pue'da ser examinado el
proyecto de la instalación en es-
ta Consejería, sita en calle Caba-
ller.o, 26, y formularse a la mis-
ma las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente
al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 27 de junio de 1985 .
1~:.1 director regional de Industria .
P. A.
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 365 7

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la
sesión siendo las doce treinta horas del día anteriormente in-
dicado, firmada la presente acta por los asistentes en prueba
de conformidad .-Juan Beteta Rubio .-Antonio Serrano
Pastor .

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral .-Convenios Colectivo s

Expediente 57/8 5

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo,
para «Comercial de Cementos y Materiales, S . A. de ámbito
empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo el
día 26 de marzo de 1985, que ha tenido entrada en esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 22
de mayo de 1985, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que
se aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
acuerda :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venio Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Ins-
tituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, para su depó-
sito .

Tercera .-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Morcia» .

Murcia, 23 de mayo de 1985 .-El director provincial de
Tiabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa «Co-
ntercial de Cementos y Materiales, S . A.», suscrito el 26 de
marzo de 1985 .

REUNIDOS :

De una parte don Antonio Serrano Pastor, como repre-
sentante legal de dicha empresa, con domicilio en Plaza Cir-
cniar número 13 Entresuelo D-2, de Murcia, y con teléfono
247762 .

Y de otra, el trabajador don Juan Beteta Rubio, en su
propia representación y como delegado de personal .

Ambas partes se reconocen plena capacidad para nego-
ciar el presente Convenio Colectivo de Trabajo para la Em-
presa «Comercial de Cementos y Materiales, S . A.», dedica-
da a la actividad de Almacén de Materiales de Construcción,
y acuerdan:

1 .°-Tras diversas reuniones mantenidas, aceptan plena
e íntegramente el texto del Convenio Colectivo de Empresa
que se adjunta a la presente acta .

2 .°-Remitir a la Dirección Provincial de'Trabajo y Se-
guridad Social de Murcia, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 6 del Real Decreto 1 .040/81, de 21 de mayo,
copia por cuadruplicado del citado texto del Convenio Colec-
tivo firmado por las partes, así como la retribución anual en
función de las horas de trabajo y la hoja estadística de Con-
venios de Empresa .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
PARA LA EMPRESA «COMERCIAL DE CEMENTOS Y
MATERIALES, S .A .», DEDICADA A LA ACTIVIDAD
DE COMERCIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIO N

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 .°-Ambito de aplicación .-El presente Con-
venio de Trabajo afectará a la Empresa «Comercial de Ce-
mentos y Materiales, S .A .», dedicada a la actividad de Co-
mercio de Materiales de Construcción, y a los trabajadores
de su plantilla .

Artículo 2 .°-Vigencia y revisión .-La vigencia de este
Convenio será de dos años a partir del día 1 de enero de 1985 .

Se entenderá prorrogado tácitamente por períodos anua-
les, si cualquiera de las partes que lo pacten no formulasen
solicitud de revisión con dos meses de antelación a la fecha
de su vencimiento .

Transcurrido el primer año de vigencia del presente Con-
venio, ambas partes se comprometen a negociar sólo y exclu-
sivamente el anexo de la tabla salarial . En dicha negociación
se tendrán en cuenta los criterios de ámbito nacional a que
hubiera lugar .

Artículo 3 .°-Absorción de mejoras y derecho supleto-
rio .-Las mejoras acordadas en el presente Convenio, podrán
ser absorbidas por las empresas en las mejores condiciones que
actualmente pueden tener establecidas para su personal, pero
subsistirán las condiciones más beneficiosas que existan ac-
tualmente, en lo que rebasen a lo aquí acordado .

Con carácter supletorio, y en lo no previsto en este Con-
venio será de aplicación lo dispuesto en la legislación laboral
general y en la Ordenanza Laboral de Construcción, Vidrio
y Cerámica .

Artículo 4 .°-Vinculación a la totalidad .-Las condicio-
nes pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e in-
divisible y, a efectos de su aplicación práctica serán conside-
radas globalmente en cómputo anual .

CAPITULO I I

JORNADA, DESCANSO Y LICENCIAS

Artículo 5 .°-Jornada y horario .-Para el año 1985, la
jornada de trabajo será de 40 horas semanales, distribuidas
de lunes a sábados . En los meses de julio y agosto, la jornada
será la misma pero de lunes a viernes .

Se considera festivo para todo el personal afectado por
el presente Convenio el día 26 de diciembre (segundo día de
Navidad) .

Se hará jornada continuada, de 9 a 13 horas, los siguien-
tes días: 7 y 8 de septiembre y el 24 de diciembre (día de
Nochebuena) .

Artículo 6 .°-Vacaciones.-El personal sujeto a este
Convenio tendrá derecho al disfrute de unas vacaciones de
treinta días naturales, los cuales se podrán disfrutar durante
el período del 1 .° de enero al 31 de diciembre, de mutuo acuer-
do por ambas partes .



Página 2620 11 de julio de 1985 Numero ta't

El personal que ingrese en el transcurso del año tendrá
derecho en ese año al disfrute de la parte proporcional de las
vacaciones, y el personal que cese, por cualquier causa, ten-
drá derecho a una compensación en metálieo correspondien-
te a la parte proporcional de los días no disfrutados . Estas

partes proporcionales se calcularán a razón de dos días y me-
dio por mes o fracción de mes trabajado .

Artículo 7 .°-Licencias .-El trabajador, avisando con la
posible antelación, justificándolo y acreditándolo adecuada-
mente, podrá faltar o auscntarse del trabajo, con derecho a
remuneración por alguno de los motivos y durante el tiempo
que a continuación se exponen .

a) Durante 15 días naturales, en caso de matrimonio .
b) Durante tres días, en caso de muerte del cónyuge, padres,

hijos y hermanos, o enfermedad grave de los mismos .
e) Durante tres dias, por alumbramiento de la esposa .
d) En todos estos casos, el tiempo de ausencia se ampliará

hasta tres días más cuando el trabajador necesite realizar
desplazamiento al efecto .

e) Para el resto de familiares se estará a lo dispuesto en el
artículo 127 de la Ordenanza de Construcción, Vidrio y
Cerámica .

f) Durante un día, por traslado de vivienda.
g) En cuanto al tiempo necesario para concurrir a exámenes

oficiales, se estará a lo dispuesto en el artículo 129 de la
Ordenanza de Construcción y demás disposiciones lega-
les .

h) El tiempo necesario para asistir a consulta médica.
i) El tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inex-

cusable de carácter público y personal .
j) En los casos de muerte de algún compañero del mismc

centro de trabajo, la empresa concederá cuatro horas de
permiso para la asistencia al entierro, si es en la misma
población, o un día si es en localidad distinta . Dicha lice-
nica no será retribuida .

Artículo 8 .°-Retribucioces .-Componen el total de re-
tribuciones el conjunto de percepciones salariales y devengos
extrasalarialcs que percibe el trabajador como consecuencia
de su relación laboral con la Empresa .

La Empresa se verá obligada a unificar los recibos de sa-
larios según modelo oficial .

Artículo 9°-Salario base .-El salario base del perso-
nal afectado por este Convenio es el especificado en la columna
prirnera de la tabla salarial, para cada uno de los niveles y
categorías .

El salario base (primera columna de la tabla salarial), se
tendrá en cuenta para el cálculo de antigüedad y participa-
ción en beneficios .

El salario base se tendrá en cuenta para el cálculo de las
pagas extraordinarias de verano y navidad .

Artículo 10 .°-Beneficios asistenciales y suplidos .-Se
concede esta prima por día efectivo de trabajo, incluidos los
sábados y el segundo día de Navidad, que se abonará al per-
cibirse los jornales . La cuantía de esta prima se indica en la
columna segunda de la tablasalarial de este Convenio .

Se considerarán comprendidos en esta columna, como be-
neficios asistenciales y suplidos, los conceptos extrasalariales
de plus de distancia, kilometraje, ropa de trabajo y locomo-
ción o transporte urbano (cuando el kilometraje o la distan-
cia rebase la cuantía diaria del plus fijado en la segunda co-
lumna, la diferencia por exceso será abonada por la Empre-
sa .

Artículo 11 .°-Antigüedad.-Se abonará sobre los sala-
rios establecidos por el presente Convenio, conforme a lo dis-
puesto en los artículo 105 y 106 de la Ordenanza de Trabajo
de la Construcción, Vidrio y Cerámica, consistente en dos bie-
nios del 5 por 100 cada uno y en quinquenios del 7 por 100

Estos premios de antigüedad se limitarán al 50 por 100 del
salario del Convenio .

Artículo 12 .-Gratificaciones extraordinarias .-Las em-
presas abonarán a su personal, en concepto de pagas extraor-
dinarias de verano y navidad, una mensualidad del salario base
(más antigüedad a los que pudiera corresponder) en cada una
de ellas .

Dichas gratificaciones se computarán por semestre y su
abono se realizará e130 de junio y 22 de diciembre respectiva-
mente . Igualmente podran ser prorrateadas por meses, cuan-
do exista acuerdo entre la empresa y los representantes lega-
les de los trabajadores, y cuando no existan éstos comel tra-
bajador .

Estas gratificaciones son las previstas en la legislación vi-
gente .

Artículo 13 .°-Participación en beneficios .-La cuantía
de la participación en beneficios a abonar por todas las em-
presas afectadas por este Convenio será de la Doceava parte
calculado sobre el salario base más antigüedad en su caso .

La participación en beneficios se hará efectiva antes del
15 de marzo del año siguiente al que se devengue ; también

se podrán prorratear por meses .
En los casos de cese se abonarán en e.l momento de efec-

tuar la liquidación al trabajador .

Artículo 14,°-Servicio MIlitar .-Durante el tiempo que
los trabajadores permanezcan en el Servicio Militar se reser-
vará la plaza que venía desempeñando, hasta un máximo de
dos meses desde la fecha de su licenciamiento, estando obli-
gada la empresa a darles trabajo y de alta en la Seguridad
Social, en los permiüos oficiales acreditados
fehacientemente .

Artículo 15 .°-Premio de jubilación .-A todo el perso-
nal que se jubile con quince afros, como mínimo de antigüe-
dad en la empresa, se le abonará como premio de jubilación
voluntaria, las cantidades siguientes :

A los 60 años de edad, 600 .000 pesetas .

A los 61 años de edad, 500 .000 pesetas .

A los 62 años de edad, 300 .000 pesetas .

A los 63 años de edad, 250 .000 pesetas .

No percibirán premio alguno los productores que se ju-

bilen con más de 64 años de edad .

CAPITULO II I

CONDICIONES SOCIALE S

Artículo 16 .°-Indemnización por muerte o invalidez .-
La empresa afectada por este Convenio suscribirá una póliza
suficiente de seguro a favor de sus trabajadores, para que en
caso de muerte, invalidez permanente absoluta o gran invali-
dez, derivada de accidente de trabajo o de enfermedad profe-
sional, los mismos o su viuda o sus beneficiarios, según las
normas de la Seguridad Social, percibirán una indemnización
de 1 .200 .000 pesetas .

Este artículo entrará en vigor a los 30 días de la publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Si una vez finalizado este plazo, la empresa no hubiera
formalizado dicha póliza, las indemnizaciones previstas serán

a su cargo .

Artículo 17 .°-Revisiones médicas .-A los trabajado-
res de esta Empresa se le efectuará una revisión médica anual,
por los servicios médicos asiatenciales de la Mutua Patronal
que tenga en cada momento concertado servicio con esta Em-
presa .



Artículo 18.°-Premio de vinculación.-El trabajador
que preste servicios ininterrumpidamente a esta Empresa du-
rante 25 años, cumplidas las bodas de plata en esta Empresa,
percibirá un premio de vinculación por importe de 30.000 pts .

CAP[TULO I V

DISPOSICIONES ADICIONALES

Articulo 19 .-No repercusión en precios .-Se hace cons-
tar que la empresa, en la medida de lo posible, intentará que
las mejoras pactadas no repercutan en los artículos objeto de
la actividad mercantil a que se dedica la misma, puesto que
deben ser compensados con una mayor productividad de to-
dos los elementos que interv ienen en los actos de Comercio .

Artículo 20 .°-Cláusula de revisión s alarial .-En el ca-

so de que el Indice de Precios al Consumo (IPC), establecido
por el INE registrase un incremento superior al -% al
31-12-85, se efectuará una revisión salarial , tan pronto se cons-
tate oficialmente dicha circunst ancia, en el exceso sobre la in-
dicada cifra y con efectos desde el 1-01-85 . En todo caso el
máximo a revisar será de dos puntos .

Artículo 21 .°-Comisión Mixta de Arbitraje .-Para la
interpretación de cualquier problema que la aplicación de es-
te Convenio suscite, ambas partes acuerd an crear una Comi-
sión Mixta constituida por la Empresa y un representan te le-
gal de los trabajadores firmantes del Convenio y presidida por
aquella persona que ambas partes designen en su caso .
ANEXO 1 : TABLA SALARIAL .
ANEXO II : RETRIBUCION ANUAL EN FUNCION DE
LAS HORAS EXTRAORDINARIAS .

CATEGORIA Y NIVEL SALARIO BASE Benef. asistenciales y suplidos por días
efectivos de trabaj o

GRUPO 1
PERSONAL DIRECTIVO TECNICO TITULAD O

Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 .689 365
Titulado de grado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.2(36 365
Titulado de grado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 .271 365
Ayudante técnico sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 .845 365

GRUPO I I
PERSONAL MERCANTIL TECNICO NO TITULADO

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .978 365
Jefe de División . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .127 365
Jefe de Personal . . . . . . . . . . 49 .441 365
Jefe de Compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .441 365
Jefe de Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .441 365
Encargado de Establecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 .988 365
Dependiente Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 .845 365
Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 .845 365
Vendedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .899 365
Dependiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .899 365
Ayudante de Dependiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .950 365
Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 .476 365
GRUPO III

PERSONAL ADMINISTRATIV O

A) De proceso de datos :
Técnico de sistemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .978 365
Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 .265 365
Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .414 365
Operador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 .729 365
Codificador de datos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 .024 365

B) Administración general :
Jefe de Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .441 365
Técnico Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .414 365
Oficial Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 .558 365
Secretariola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 .729 365
Cajerola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 .729 365
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 .809 365
Aspirante Administrativo más de 18 años . . . . . . . . . . . . 38 .950 365
Aspirante Administrativo menos de 18 años . . . . . . . . . 31 .694 365
GRUPO IV
PERSONAL DE SERVICIOS Y ACTIVID . AUXILIARES

Jefe de taller y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.845 365
Escaparatista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.902 365
Delineante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.129 365
Profesional de oficio de 1 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.845 365
Profesional de oficio de 2 .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.899 365
Profesional de oficio de 3 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.899 365
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.845 365
Dependiente de almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.899 365
Mozo especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.899 365
Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.950 365
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CATEGORIA Y NIVEL SALARIO BASE Benef . asistenciales y suplidos por días
efectivos de trabajo

GRUPO V
PERSONAL SUBALTERNO

COnserJe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.950 365
Portero, vigilante jurado y ordenanza . . . . . . . . . . . . . 38.950 365
Cobrador . . . . . . . . . . . . 38 .950 365
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .950 365

REMUNERACION ANUAL EN FUNCION DE LAS HORAS ANUALES EFECTIVAMENTE TRABAJADA S

HORAS TRABAJADAS EFECTIVAMENTE PARA EL AÑO 1985 (MIL OCHOCIENTAS VEINTISEIS HORAS)

ANUAL POR CATEGORIAS DE TRABAJ O

N.° EMPLEADOS

Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .404 .006
Titulado de Grado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .079.09 1
Titulado de Grado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 806.167
Ayudante Técnico Sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754.206

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .241 .556
Jefe de División . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 864.650
Jefe de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854.245
Jefe de Compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854.24 5
Jefe de Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854.24 5
Encargado de Establecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . 786.70 8
Dependiente mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754.20 6

1 Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754.20 6
Vendedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724.69 2
Dependiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724 .69 2
Ayudante de Dependiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695 .132

- Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399 .776

Técnico en Sistemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .241 .556
Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .079 .076
Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793 .169
Operador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706.947
Codificador de datos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 696.254
Jefe de Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854.24 5
Técnico Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793.169
Oficial Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780.186
Secretariola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706.94 7
Cajerola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706 .947

2 Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 708 .180
Aspirante Administrativo más de 18 afios . . . . . . . . . . . . 695 .132
Aspirante Administrativo menos de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585 .082

Jefe de Taller y Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754 .206
Escaparat i sta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 876 .404
Delineante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 773.680
Profesional Oficio de 1 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754.20 6
Profesional Oficio de 2.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724.692
Profesional Oficio de 3 .8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724.69 2
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . .1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754.20 6
Dependiente de Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724.69 2
Mozo especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724.899
Moza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695.13 2

Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695 .132
Portero, vigilante jurado y ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695 .132
Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695 .132
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695 .132
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t;ATEI,áORIA Y NIVE L

s. :±idvnte :e portador, iefe de teller . .. , .
Prnfesior, i de oficio dc: 1 . '

esor.s.l de oficio de 2 .'
Pr~i~esion~d de ef~c~a de 1 '
Gaoatw ., . . ., . . . . .
roozo ezpecializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pvlozo, asoensorista, telefonista, empaquetadora . . . . .

¡ R~,~asado~a de medias, cosedora de sacos . . . . . .

GRU P O V.-PERSONAL SUBALT E RNO

. . . .Conserje
0o-ura,lor
Vigilante, seranc, ordenanza, portero
Pe~~onai de I~mpieza ?por ho :a)

Número 3969

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

DIP,ECCION PROVINCIAL

M U R C 1 A

S A N C I O N E S

Relación de empresas que en trámite de notifica-

ción de resolnción de acta de infracción, han resultado

desconocidas o ausentes, y que se remiten al excelen-
tisimo señor delegado del Gobierno en la Comunidad

Autónoma de Murcia, y señores alcaldes de los respec-

Livos Ayuntam,ientos, para su publicación en el «Boletín

Oficial de ]a Región de Murcia» y tablón de anuncios

municipales, de conformidad con lo dispuesto en el

arUculo 80.3 de la vigente Ley de Pracedimieñ.lo :?d-

minislrativo de 17 d° julio de 1958 .

Núm . Expte . ; empresa; doealidad; importe .

P-1.235/82; Juan 'Papia Alcaraz ; Cartagena; pese-
tas 1 .00 .000,-

73/84-S ; Manuel Cerezo Guirao; Murcia ; 50.000, -

785/84-S ; Fulgencio Sánchez García ; Los Alcázares ;

25.000,-

1 ,167/84S ; Antonio Sanz Provencio ; Murcia; 10.000,-

134/85S; Ortonsa, S.A .; Beniaján; 5 .000,-

177/85-S; Alfonso Conde García ; Aguilas; 5.000,--

267/85-S; Eduardo González Gutiérrez; Murcia ;

5 .000,-

268/85-5 ; José Caballero Marín ; Murcia ; 5.000,-

273/85-5 ; Francisco Marthiez Plaza; Murcia ; 5.000,--

342/85-S; Juan Antonio Rivas Sáez ; Aloantariila ;

5.000,-

344/85-5 ; Ginés Avilés Leal ; Murcia ; 5-000,-

SALARIO BASE
PF~?SiCiJS a :- :' :PnC :7i3F. ;1

suplidos ,^,oi dia efectivo
de ícaLa;a

~ 2rJ
320
320
.20
320
320
320
320

320
320
320

348/85-5 ; José Buendía Franco; Los Dolores (Mur-
cia) ; 5.000,-

364/85-S; Miguel Rodríguez Serrano ; Torre Pache-

co; 50 .000,-

373/85-5 ; Gonzalo Acosta Cortés; Molina de Segu -
ra; 6 .000;

414/85-5 ; Enrique Streubel Lacárcel ; Murcia ;
100 .000,-

484/85-5 ; José Torrico Muñoz; Bálsicas ; 100 .000,-

489/85-S; Juan Hurtado Rodrfguez; Santomera ;

75.000,-

5?5/85-S ; Alfredo Calvache Segura ; Alcaatarilla ;

25.000,-

534/85-S ; Josefa Marín Martínez; Murcia ; 25 .000 :-

553/85-S ; Consejo MpaL de Servicios Sociales ; hhn -

cia ; 5.000,-

602/85-5 ; José Manuel Sáez Pérez; `~i :
5 .000,-

606/85-S ; Sociter; Murcia; 50 .000,-

Se hace saber a las empresas comprendidas en la
presente relación, el derecho que les asiste para inter-
poner recurso de alzada, ante la Dirección General de
Régimen Económico y Jurídico de la Seguridad Social ,
v por conducto de esta Dirección Provincial, en el tér-
mino de quinee días hábiles, contados a partir del dSa
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» ; advirtiéndoles que. una vez firme
la resolución por no haberla recurrido en el plazo seña-
lado, deberá efectuar el pago de la sanción impuesta, in-
gresando su importe en metálico, en la cuenta esnecial
de ingresos de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, abie rta en la Caja Postal de Ahorros en Vurei, .
(para lo cual deberán recoger el recibo de ingreso en los
oficinas de esta Dirección Provincia]), ya que cn otro
caso, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva de

premio .

Asi lo acuerdo, mando y firmo en Murcia a 30 de

mayo de 1985.-El director provincial de Trabajo y Se-

;uridad Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

° * Número 4575

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-

tancia número Dos de Murcia.

Hace saber: Que el día 31 de
julio de 1985, a las 11 horas, se
celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los
bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm. 532
de 1984, instados por don Ra-
món Gil Moreno, contra don
Pedro y don Antonio Martínez
Zanvbudio .

Las condiciones de la subas-
ta serán las establecidas en los
artículos 1 .499 y 1.500 de la
L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subro'gú.ndose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 24 de septiem-
bre de 1985, a las once horas,
en la sala de audiencia y por el
75 por 100 del precio de tasa-
ción; si ésta también fuese de-
clarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción
a tipo, el día 24 de octubre de
1985, a las 11 horas, en el citatlo
local .

Relación de bienes objeto de
satbasta :

Un trozo de tierra riego a
motor, sito en este término de
Murcia, partido de Santa Cruz,
de cabida dos hectáreas, trein-
ta y cinco áreas, ochenta y una
centiáreas; dentro del períme-
tro de este trozo de terreno y
por la parte de Levante se halla
emplazada la caseta donde está
instalado el motor y bomba de
elevación de aguas para el riego
de esta parcela y de otras .

Inscrita en el libro 56 de la
Seeción 5', folio 144, finca 9 .139,
inscripción 1'. Registro de la
Propiedad núm. I de Murcia.

Valorada en cinco millones de

pesetas .

Dado en Murcia a 26 de junio
de 1985 ~-La magistrado - juez,
María Jover Carrión.-El secre-
tario, Dionisio Bueno García .

Número 4709

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
bistrada-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta
capital .

Hace saber: Que por resolu-
ción de esta misma fecha dicta-
da en los autos de juicio ejecu-
tivo que se tramitan en este Juz-
gado con el núme ro 339 de 1983,
a instancia de la Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia, re-
presentada por el p rocurador
don Angel Luis García Ruiz,
contra otros y don Alvaro Ba-
"nón García-Esteller, sobre re-
clamación de cantidad, por me-
dio del presente se aclara que
la subasta de los bienes que se
describen en el edicto de fecha
veinticuatro de m a y o último,
propiedad de dicho demandado
se encuentra señalada la prime-
ra de ellas es para el día 26 de
julio actual y hora de las once
de su mañana, y no para el día
?6 de septiembre sigttiente del
corriente añ o que por error se
consignó en el mismo, mante-
niéndose los demás requisitos
que en dicho edicto se consi;-
nan.

Dado en Murcia a 2 de julio
de 1985.-La magistrwda - juez,
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionisio Bueno García .

* Número 4235

PRIMERA INSTANCIA.

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por e l

ilustrísimo señor magistrado - juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-

ro Dos de Cartagena, en providencia

de esta fecha, dictada en expediente

de dominio número 214/85, para rea-

nudación del tracto registral inte-

rrumpido, a instancia de don Miguel
Zapata Vidal y en relación con la si-

áuiente finca :

Urbana, solar (antes casa tienda de
planta baja tejada, con almacén, hor-
no de pan cocer, patio, aljibe y de-
más dependencias accesorias), situa-
do en el Estrecho de San Ginés, di-
putación del Beal, término municipaV
de Cartagena, mide cuatrocientos
ochenta y cinco metros, setenta y
siete centímetros y cincuenta mi1ínre-
tros cuadrados ; linda por la derecha .
entrando, que es el Este, con calle
sin nombre (antes casa de herede-
ros de Juliana Sánchez): por la i :-
quierda que es el Oeste, calle de San
Leandro (antes en formación) ; por
la espalda, que es el Norte, casa de
Antonio Marín Soler y en parte, cor.
solar cuyo propietario actual se des-
conoce (antes terreno cercado de di-
chos herederos) ; y por su frente, que
ec el Sur- calle de su situación ,in
nombre . Inscrita en el libro 46 de la
primera sección, folio 195, finca mí-
mero 2511, del Registro de la Propie-
dad de La Unión .

Por el presente se cita al titular re-
Ristral a doña Trinidad Nieto Sán-
chez y, en su caso, a sus causahabien-
t m y a cuantas personas pudiera per-
judicar la inscripción solicitada, para
aue dentro del término de diez díac
rz partir de la publicación del ore-
?nte edicto, puedan comparecer en

•rdipnte p~ra ales .ar lo aue a su
dcrFctlo convenea en orden a la pre-
Irn_~ida inscripci6n formulada.

Lo que se hace p :íbPco a los efee-
'~N, procedentes .

Cartagena a tres de junio de mil
novecientos ochenta p cinco.-E1 ma-
gistrado - juez .-El secretario, José
l,arrosa .
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PRIMER .A, INSTANCIA

NIIMERO DIECISIETE

M A D R I D

E D I C T O

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, ma-

gistrado-juez de Primera Instancia

número Diecisiete de esta capital .

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado se sigue procedimien-
to especial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el núm-
mero 701/84-L, promovido por Ban-
co de Crédito Agrícóla, S. A,, contra
don José Martínez Garre y doña Re-
gina Meseguer Sánchez, en los que
por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se
describe, cuyo remate tendrá lugar
en la sala de audiencias de este Juz-
gado el día dieciocho de julio pró-
ximo pasado y hora de las 12 de su
mañana, sirviendo de tipo, el pactado
en la escritura de hipoteca, ascen-
diente a la suma 68 .490 .000 pesetas
por capital y 6.874 .143 pesetas por
intereses, todo ello a la fecha de 5
de febrero de 1984 .

Condiciones de la subasta :

1 . No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del

tipo de subasta, en primera ni en se-

gunda, pudiéndose hacer el remate en

calidad de ceder a terceros .

2. Los que deseen tomar parte en

la subasta, a excepción del acreedor

ejecutante, deberán consignar previa-

mente en la mesa del Juzgado o en

]a Caja General de Depósitos el vein-
te por ciento del tipo expresado, sin

cuyo requisito no serán admitidos a

licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en

la forma de pujas a la llana, si bien,

además, basta el día señalado para el

remate podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado .

4. Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla 4 .°

del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en Secreta-

ría, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación,

que las cargas o gravámenes del ao-

tor continuarán subsistentes, enten-

diendose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subast a

«Trozo de tierra riego moreral,
destinado a la edificación, en térmi-
no de Murcia, partido y poblado de
Alquerías . Tiene de su_perficie cua-
tro mil cuatrocientos cincuenta y
nueve metros setenta y cinco decí-
metros cuadrados, que linda, Norte,
la de Isabel Aurelia Meseguer ; Este,
herederos de Alfonso Garre ; Sur, ca-
lle de las Escuelas, y Oeste, carretera
de Santomera y plaza de la Oliva. In-
teriormente linda por Este, Sur y
Oeste, con propiedades de don Juan
Sánchez Carrillo, y don Juan, don
José María y don Manuel Martínez
Meseguer . Sobre esta finca se han
construido los siete edificios . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Murcia lI, al folio 19 del libro 45 de
la sección 3 .' de la capital, finca nú-
mero 3.764, inscripción 1 .'» .

Y para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
se expide el presente en Madrid a
veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos ochenta y cinco .-Gabriel
Gonzálvez Aguado .-El secretario .

°` Número 435 9

PRIMERA INSTANCIA.

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angosto, ac-

cidentalmente juez de Primera Ins-

tancia de la ciudad de Caravaca de
la Cruz (Murcia) y su partido,

Por virtud del presente, hago sa-
ber : Que en este Juzgado de mi car-
go y bajo la actuación del secretario
que refrenda, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo número 8/85, a instan-
cias del procurador don Carlos Mar-
tínez-Carrasco Sáez, en nombre y
representación de Renault Financia-
ciones, S . A., contra don Fernando
Ruiz Sánchez Guerrero y don Anto-
nio Ruiz Sánchez, mayores de edad,
de esta vecindad, domiciliados en Jar-
dinico, 1-2 .°, y contra sus esposas,
éstas a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, en
reclamación de, cantidad ; y por vir-
tud del presente se sacan a pública y
primera subasta y término de veinte
días los bienes que le fueron embar-
gados y que se detallarán, señalándo-
se para la primera subasta el día
veintitrés de julio próximo, en la sala
de audiencias de este Juzgado ; para

el caso de no haber postor se con-
voca a la segunda subasta con reba-
ja del veinticinco por ciento el día
veinticinco de septiembre próximo,
en el mismo lugar, y para el caso de
no haber postores se señala sin suje-
ción a tipo el día veintitrés' de octu-
bre próximo, todas a las once horas,
y bajo las sigui0ntes condiciones :

i .° Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo mc-
nos, al veinte por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos . Se devolverán dichas
consignaciones a sus dueños acto con-
tinuo del remate, excepto la que co-
rresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de su obligación, y
en su caso como parte del precio de
la venta . También podrán reservarse
en depósito a instancias del acreedor
las demás consignaciones de los pos-
tores que lo admitan y hayan cubier-
to el tipo de la subasta a efecto de
que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la adjudicación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que los
sigan .

2.' La subasta se celebrará por
lote,~ .

3.° No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo en la primera y la segunda
subasta .

4 .° Desde este anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado .

5.' Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

Los bienes se encuentran en poder
de los demandados .

Bienes a subastar :

Un automóvil marca Seat, modelo
131-1430, chasis JA-009802, matrícu-
la MU-0615-F . color blanco . Ha sido
valorado en ciento ochenta mil neve-
tat .

Un televisor marca Thomson, mo-
delo 27-5-1 número 185 1 4171, en fun-
cionamiento, de 26 pulgadas, de co-
lor . Ha sido valorado en sesenta y
cinco mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a
trece de junio de mil novecientos
ochenta y cinco.-Juan Antonio El-
bal Atigosto.-El secretario, Diego
Melgares de Aguilar y Moro .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 4148

MURCI A

Secretaría General

ANUNCIO

Exposición pública de la documen-

tación sobre modificación de las

a lineaciones en las calles Zarandona

y Organistas de Murcia .

El Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el día 29 de mayo
último, acordó exponer al público la
documentación, elaborada por la Ofi-
cina Técnica de Gestión Urbanística
Municipal, sobre modificación de las
alineaciones previstas por el plan ge-
neral en las calles Zarandona y Or-
ganistas de Murcia, al objeto de que
por plazo de 30 días a contar desde
la aparición del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», pueda examinarse dicha
documentación por Corporaciones,
asociaciones o particulares y presen-
tar los escritos de sugerencias que
estimaren convenientes .

De conformidad con el acuerdo
adoptado, queda suspendido el otor-
gamiento de licencias de parcelación
y edificación en los terrenos afecta-
dos por dicha modificación por pe-
ríodo de un año, a contar desde la
publicación del presente acuerdo en
el mencionado Boletín .

La mencionada documentación se-
rá expuesta en los locales del Area
de Urbanismo, sitos en el edificio del
mercado de abastos del Carmen .

Murcia, 3 de junio de 1985 .-El
teniente alcalde de Urbanismo y Me-
dio Ambiente, Juan Enrique Serrano .

* Número 4161

LORCA

EDICTO

El alcalde de Lorca .

Hace saber: Que Talleres San Ju-
lián, ha solicitado licencia para ta-
ller reparación vehículos automóviles
rama mecánica y carrocerías tipo
III-A, en diputación Tercia.

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de noviembre
de 196 1

Lorca, 5 de junio de 1985.-E1
alcalde .

` Número 4162

LORCA

E D I C T O

El alcalde de Lorca .

Hace saber : Que Supermercados del
Sureste, S . A ., ha solicitado licencia
para un supermercado, en avenida
de Juan Carlos I .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de noviembre
de 196 1

Lorca, 5 de junio de 1985.-El
alcalde .

* Número 4163

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca .

Hace saber: Que don José Antonio
López Sosa, ha solicitado licencia pa-
ra café-bar, en carretera de Grana-
da, 90 .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas v peligrosas de 30 de noviembre
da 196 1

Lorca, 5 de junio de 1985.-El
alcalde.

* Número 416 4

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca.

Hace saber : Que don Diego López
Sánchez, ha solicitado licencia para
tienda comestibles, carnes frescas y
productos de limpieza, en calle Eu-
logio Periago.

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de noviembre
da 196 1

Lorca, 5 de junio de 1985.-El
alcalde .

* Número 4165

LORCA

E D I C T O

El alcalde de Lorca.

Hace saber: Que don Matías Sán-
chez Fernández, ha solicitado licen-
cia para sala de baile, en calle La
Fuente, diputación de Coy .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de noviembre
de. 1961

Lorca, 5 de junio de 1985.-El
alcalde .

* Número 4173

SAN PEDRO DEI, PINATAR

EDICT O

Aprobados por el Pleno de esta
Corporación Municipal los estatutos
del Patronato Municipal de Turismo,
se exponen al público por plazo de
treinta días a efectos de reclama-
ciones .

San Pedro del Pinatar, 10 de junio
de 1985.-El alcalde .
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* Número 4166

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca.

Hace saber: Que doña Encarna-
ción Carrillo Sánchez, ha solicitado
licencia para café-bar, en carretera
Pulgara a Campo López, diputación
Aguaderas .

Lo que se hace público para que

en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de noviembre
da 1961

Lorca, 5 de junio de 1985.-El
alcalde .

* Número 4167

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca .

Hace saber: Que don Salvador Pé-
rez Morales, ha solicitado licencia
para tienda de comestibles, en plaza
de la Hortaliza.

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligros as de 30 de noviembre
da 1961

tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de noviembre
dr 1961

Lorca, 5 de junio de 1985.-El
alcalde .

Número 4169

LORCA

E D I C T O

El alcalde de Lorca.

Hace saber: Que don Miguel Sán-
chez Mateo, ha solicitado licencia pa-
a establecimiento de ultramarinos,

en calle Montero, esquina a calle Je-
rez .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
c;vas y peligrosas de 30 de noviembre
di 196 1

Lorca, 5 de junio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 4170

L O R C A

EDICT O

El Alcalde de Lorca .

* Número 417 1

PUERTO LUMBRERAS

EDICTO

Esta Corporación Municipal, en se-
sión celebrada el día 7 de junio de
1985, aprobó los pliegos de condicio-
nes económico - administrativas que
han de regir en la contratación de
las obras incluidas en el Plan Provin-
cial de 1985, los cuales quedan ex-
puestos al público en el tablón de
edictos de esta Casa Consistorial y
en el «Boletín Oifcial de la Región
de Murcia» por plazo de ocho días,
para que puedan presentarse recla-
maciones, las cuales serán resueltas
por la propia Corporación .

Puerto Lumbreras a 10 de junio de
1985-El alcalde .

* Número 417 2

PUERTO LUMBRERAS

EDICTO

Esta Corporación Municipal, en se-
sión celebrada el día 7 de junio de
1985, adoptó acuerdo de aprobar los
siguientes proyectos técnicos : urbani-
zación Avda. Los Peñascos, urbani-
zación Avda . José Antonio, alum-
brado público urbanización Puerto
Lumbreras, urbanización Avda. Gar-
cía Rubio y Región Murciana, y
urbanización tramo final Avda . San
Francisco, los cuales quedan expues-
tos al público en el tablón de edictos
de esta Casa Consistorial y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»
por plazo de quince días para oír
reclamaciones, las cuales serán re-
sueltas por el Ayuntamiento .

Puerto Lumbreras a 10 de junio
de 1985.-El alcalde .

Lorca, 5 de junio de 1985.-El
alcalde .

* Número 4168

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca.

Hacer saber: Que Agroter, S . A T.,
ha solicitado licencia para planta de
manipulación de productos de la tie-
rra en estado natural para exporta-
ción, en camino Cartagena, dipu-
tación de Tercia.

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-

Hace saber : Que habiendo sido dic-
taminada favorablemente por la C o-
misión Especial de Cuentas, en su
sesión celebrada el día 31 de mayo
de 1985 la cuenta general del pre-
supuesto ordinario de 1984, de con-
formidad con lo que determina el
apartado 2 del art ículo 790 de la vi-
gente Ley de Régimen Local, dicha
cuenta general se expone al público
por quince días hábiles, para que du-
rante dicho plazo y ocho días más
nueda ser examinada por quien lo
desee y formular contra las mismas
los reparos y observaciones por es-
crito que consideren oportuno.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Lorca, 10 de junio de 1985.-El
alcalde .

* Número 4174

ALCANTARILLA
EDICT O

El alcalde - presidente del Ayunta-
miento de la villa de Alcantarilla .
Hace saber : Que aprobados por l a

Corporación los provectos técnicos
relativos a las obras de «Colector de
servicios I.II fase» y «Estación de-
puradora II fase», ambas incluidas
en el Plan de obras y servicios 1985,
quedan expuesto en esta Secretaría
municipal por plazo de 15 días hábiles
a efectos de que puedan presentarse
contra los mismos las reclamaciones
o reparos oue se estimen pertinentes .

Alcantarilla, 4 de junio de 1985.-
El alcalde, Francisco Zapata Conesa.
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* * Número 4745

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Ra-
món Hoyos Parra, en represen-
tación de la sociedad CONIUNSA,
licencia para apertura de café-
bar,, en Santa Florentina núme-
ro 4, ciudad, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez
días para que los interesados en
este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que conven-
ga a su derecho .

Cartagena a 26 de junio de
1985 .-El alcalde .

razón del contrato garantizado, po-
drán presentar sus reclamaciones con
arreglo a las siguientes normas :

1 .'-Plazo de presentación: quin-
ce días hábiles, a contar del siguiente
a la fecha de inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

2.'-Oficina de presentación: Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante
las horas de oficina .

3 .'-Organismo ante quien se re-
clama: Ayuntamiento .

Aguilas, 11 de junio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 4249

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cr u

Hace saber : Que por haber sol_
citado don Pedro Alfonso López Me-
dina licencia para apertura de un es-
tablecimiento destinado a venta me-
nor de pan, con emplazamiento en,
Archivel, se abre información pú-
blica, en el plazo de diez días para
que puedan presentarse las observa-
ciones pertinentes por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 12 de junio
de 1985.-El alcalde .

* Número 4248

* Número 424 6

AGUILA S

ANUNCI O

Por el presente, se pone en conoci-
miento que este Ayuntamiento tra-
mita expediente de devolución de
fianza al contratista de las obras de
terminación de una piscina, vestua-
rios y campo de fútbol en el polide-
portivo municipal.

Quienes creyeren tener algun de-
recho exigible al adjudicatario por
razón del contrato garantizado, po-
drán presentar sus reclamaciones con
arreglo a las siguientes normas :

1 .a-Plazo de presentación: quin-
ce días hábiles, a contar del siguiente
a la fecha de inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

2 .a-Oficina de presentación : Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante
las horas de oficina .

3.a-Organismo ante quien se re-
clama: Ayuntamiento .

Aguilqs, 1 1 de junio de 1985.-El
alcalde .

* Número 4247

AGUILAS

ANUNCI O

Por el presente, se pone en conoci-
miento que este Ayuntamiento tra-
mita expediente de devolución de
fianza a9 contratista de las obras de
construcción de un muro de conten-
ción en el polideportivo municipal .

BENLE L

EDICT O

Por don David Meseguer Ruiz, en
nombre y representación de Lámpa-
ras Meypa, S .L., se ha solicitado la
legalización por carecer de licencia
municipal, de una industria de fabri-
cación de lámparas con emplazamien-
to en Beniel, Brazal de Alamos, 79 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 11 de junio de 1985.-El
alcalde .

* Número 425 0

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz .

Hace saber: Que por haber soli-
citado Juan, Antonio, Jorge, Ló-
pez, Pérez, C.B„ liceñcia para aper-
tura de un establecimiento destina-
do a venta menor de alimentos, con
emplazamiento en calle Magisterio, 9,
se abre información púbhca, en el
plazo de diez días, para nue puedan
presentarse las observaciones perti-
nentes por escrito en la Secretaría
del Ayuntamiento .

* Número 4251

PLIEGO

EDICT O

Don Manuel Huéscar Valero, alcal-
de - presidente del Ayuntamiento
de Pliegq, provincia de Murcia .

Hace saber: Que aprobada por la
Comisión Municipal Permanente, en
sesión de 10 de junio de 1985, la rec-
tificación del padrón municipal de
habitantes con referencia al 3 1 de
marzo de 1985, se expone al público
por plazo de 15 días a efectos de re-
clamaciones .

Pliego a 1 1 de junio de 1985.-Ma-
nuel Huéscar Valero.

* Número 417 6

BLANC A

EDICT O

Aprobada la imposición de contri-
buciones especiales por obra de
«Apertura de la avenida del río Se-
gura, TI faseir, y habiendo resultado
definitiva, el extracto de dicho acuer-
do es como se especifica a conti-
nuación :

- Porcentaje exigible: 90 por 100
del importe de la aportación muni-
cipal.

- x.4ódulo de reparto: 50 por 100
sobre snnerficie y 50 por 100 sobre
metros lineales de fachada .

Blanca, 10 de iunio de 1985.-El
alcalde, Valero Martínez Palazón .

Quienes queyeran tener algín de- Caravaca de la Cruz, 11 de iuni o
recho exigible al adjudicatario por de 1985--E1 alcalde . IMPRENTA REf:TONAT .


